
BOE núm. 233 Sábado 28 septiembre 1985

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE DEFENSA
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20147 ORDEN 432/38801/1985, de 16 de septiembre, por la que se alluncia OOllYOCfltoria para ingreso en la A.mada como
yoluntario IIormal.

De conformidád con lo dispuesto en la Ley del Servicio Militar 19{1984, de 8 de junio, sobre Voluntanado Normal en los EjércItos.
se anuncia la presente convocatoria para voluntarios normales, con arreglo a las normas siauíentes: '

1. Se convocan 252 plazas para Marineria y ISO para Infantería de Marina, distribuidas entre las distintas Jurisdicciones y Zonas
Marítimas, por aptitudes, en la forma que a continuación se de,talla:

MARlNERIA

Zona Mat'itima Zona Maritima Zona Marítima
del CantAbrico . del Mediterráneo del Estrecho

Aptitudes Jurisdicción obu~ o t:'}¡... '0 buques Zona Marítima
Central cl<1a la de la 0\11 de la Rota de C.ananas

00Il base con base con base
,

enJa misma en la misma en la misma
"

Electricista '" •••••••• o ••• •••• 3 6 3 3 -
Faenas marineras "o., •••• ..... - 5 3 5 2
Motorista .. -, ............... " 5 5 3 5 2
Operador de teletipo ...... 4 4 4 4 4
Patrón de embarcaciones menores - 3 3 3 3
Talleres a ,flote ............ - 5 2 4 4
Timonel Señalero "".. - 4 4 4 4
Artillería Montaje 5"/38 - 5 5 5 5
Artillería Montaje 3" ,.,. " . - 2 2 3 3
Barbero " . . . . . . - ... ,' . - 2 2 2 2
Escribiente " .. , .... , ... , 20 10 10 10 10
Aprovisionamiento ...... 3 3 3 3 3
Buceador ayudante " " ' - 3 3 3 3
Operador de Sonar, " - 1 1 I l
SirvIente de CIC ....... " , 2 2 2 2 2

INFANTERIA DE MARINA

Zona Marítima Zona Maritima Zona Marítima
del C.antábrico del Mediterráneo del Estrecho

Aptitudes Juri:>dicción o buques O buques o buques Zona Marítima
(entrai de lit FlolJi de la Aola de la FlOla de Canarias

con base con base con base
en la misma en la misma en la misma

,

Conductor de vehiculos de combate l I 2 20 2
Operador de Comunicaciones l 1 1 9 1
Buceador ayudante - - - 2 -
Operaciones especiales - - - 20 -
Auxiliar de Plana Mayor 1 2 2 '1 2
Banda • 0 •• 00. o., ••••••••• - - - 1 -
Jefe de Equipo de fuego .... .... . 3 5 5 20 6
Operador de teletipo .. .. " o. < • . I I - 2 -
Armas contracarros .. ,., " - - - 10 -
Armas pesadas .......... 2 2 2 8 2
Sanitario ....... ' .... I l - I , I
Monitor de instrucción .... . " .... - - 1 -

2. J>odrán tomar parte en este concurso los varones que
reúnan las siguientes condiciones,

2.1 Ser español, de origen o J?Or naturalización.
,. 2.2 Ser soltero, viudo sin hijos, separado o divorciado sin

hiJOS. y estar comprendido en las siguientes edades:

2.2. l Como mínimo diecisiete aftos de edad en el año de
mgreso.

2.2.2 Podrán ooncurrir todos los nacidos en el año 1969.
2.2.3 Los nacidos en el primer y segundo cuatrimestre de 1968

deberán estar inacritos en Marina, o inscribirse en el último
trimestre del presente año.

2.2.4 Todos los nacidos en el tercer cuatrimestre de. 1968. aun
no estando inscritos en Marina.

2.2.5 No podrán concurrir los nacidos en el primer cuatrimes-
tre de 1967. .

2.2.6 Los nacidos en el segundo y tercer cuatrimestres de
1967, siempre que estén inacritos en Marina o se inscriban el
último trimestre del presente año.

2.3 Tener buena conducta, carecer de antecedentes penales. no
hallarse procesado y no haber sido expulsado de ningún Centro l'
Organismo oficial.

2.4 No padecer enfermedad, defectos fisicos o psíquicos que
determina el cuadro médico de exclusiones de la Ley General del
Servicio Militar.
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2.5 Contar con la talla mínima siguiente:
A los dieciséis años cumplidos, 1,4; metros.
A los diecisiete años cumplidos, 1,47 metros.
A los dieciocho años cumplidos, 1, S2 metros.
A los diecinueve años cumplidos, I,S5 metros.
2.6 Los pesos y perímetros torácicos serán proporcionales a la

edad y estatura.
3. Las instancias, redactadas según el modelo del anexo, serán

dirigidas al excelentísimo señor Director de Ensedanza Naval,
Cuartel General de la Armada, Montalbán, 2, 28014 Madrid, donde
deberán tener entrada antes del 5 de diciembre de 1985. En ellas se
hará constar claramente si solicitan plaza para Marinería o para
Infanteria de Marina, asi como la Jurisdicción, Zona Marítima o
buques de la Flota, con base en la misma, que deseen y orden de
preferencia; caso de no especificar el Cuerpo que deseen les será
asignado el que corresponda a la aptitud solicitada en primer
término. Deberán acompañar a las instancias los documentos
siguientes, debiendo fotocopiar los solicitantes los que correspon
den a los apartados a), c) y e) que se publican como modelo en la
presente convocatoria, así como de la instancia.

a) Para los menores de edad, autorización firmada por el
padre, madre, caso de haber fallecido aquel o encontrarse en
paradero ignorado, o de los tutores, si procede.

b) Cerúficado del Registro Central de Penados y Rebeldes.
c) Declaración formal del interesado sobre las circunstancias

que en el modelo adjunto se indican. La falta de veracidad en las
declaraciones llevará implícita la exclusión del solicitante, indepen
dientemente de las responsabilidades que, según las leyes vigentes,
pudieran ser de aplicación.

d) Tres fotografias iguales, tamaño carné, con el nombre y
apellidos al dorso.

e) Cuadro de datos personales.
/) Fotocopia del título de Graduado Escolar o de Técnico

Auxiliar u otro título superior, y cualquier otro documento que el
solicitante considere conveniente para constancia de sus méritos.
De tener en trámite la expe!iición del título, remitirá fotocopia de
haber abonado los derechos para su expedición.

g) Fotocopia del documento nacional de identidad.
4. Por la Dirección de Enseñanza Naval se designará un

Organo Clasificador, que tendrá por función la de seleccionar las
instancias recibidas de· acuerdo con los siguientes criterios:

4.1 Eliminar todas aquellas instancias que no cumplan o
justifiquen fehacientemente las condiciones exigidas en los puntos
2 al 3 de esta convocatoria.

4.2 En el caso de que el número de instancias exceda del
número de plazas convocadas, se procederá a una nueva elimina
ción, previa la oportuna clasificaCIón, basada en:

Nivel de capacitaciones acreditadas.
Escala de edades dentro de las fijadas en el punto 2.2.
y cuantos otros estime, justificadamente, el Organo Gasifica

dor, apreciables para el mejor servicio de la Armada, recurriendo
incluso, si resultase inevitable, a sorteo limitativo entre las instan
cias presentadas.

5. La relación de los solicitantes seleccionados, a los que se
comunicará por escrito, se publicará en el «Boletín Oficial del
Ministerio de Defensa», siendo, seguidamente, pasaportados, por
cuenta del Estado, desde sus residencias, con la 'antelación sufi
ciente para que efectúen su presentación el día 28 de febrero de
1986, en el Cuartel de Instrucción de Marinería de San Fernando
(Cádiz), los de Marineria, y el 8 de marzo de 1986, en el Centro de
Instrucción de Infantería de Marina de Cartagena (Murcia), los de
Infantería de Marina.

Los residentes fuera del territorio nacional, a efectos de pasa
porte, deberán fijar domicilio dentro del mismo, caso contrario,
harán el viaje de incorporación por su cuenta.

S.I A su ~ntación serán sometidos a las. pruebas siguientes:

5.1.1 Reconocimiento médico.
5.1.2 Prueba psicotécnica de aptitud para el servicio militar en

la Armada.

5.2 Los que,. como resultado de estas pruebas, no sean
declarados «aptos», serán pasaportados para sus lugares de proce·
dencia; los declarados «aptos» continuarán en los Centros anterío!'
mente citados durante un periodo de selección de cuarenta y cinco
días, en el que recibirán la instrucción militar y marinera corres
pondiente, y serán clasificados para una de las aptitudes solicitadas,
caso de superar el período con aprovechamiento.

6. Los que resultasen admitidos, una vez clasificados por
aptitudes, serán nombrados marineros o soldados, voluntarios
normales, con la equiparación de marinero o soldado de segunda,
previa firma en el Cuartel de Instrucción'de Marinería o Centro de

Instrucción de Infantería de Marina de un compromiso de dieciséis
meses, contados a partir de la fecha en que comenzó el periodo de
selección. Asimismo, firmarán declaración de renuncia a activida
des políticas y sindicales, en aplicación del artículo 6.0 del Real
Decreto-ley 10/1977, y artículo 10 qel Real Decreto 706/1977
(<<lloletln Oficial del Estado» número 95).

7. Los que durante el periodo de selección no dem"cmen la
aptitud necesaria u observen mala condUela causarán baja en la
Armada, y serán pasaportados para sus puntos de pr-:>cedencia, y
sujetos al servicio militar con su reemplazo, sirviéndoles de abono
el tiempo servído desde su incorporación al Cuartel de Instrucción
de Marinería o Centro de Instrucción de Infantería de Marina.

No obstante, los que durante el período de selección y clasifica
ción resulten eliminados por causa no disciplinaria, o no acepten
al fmal la apútud que, en definitiva, se les ofrezca, y opten por
continuar como marinero.s o soldados voluntarios, hasta que
puedan reintegrllne a la vida civil cumplidos del servicio militar
obligatorio, podrán hacerlo previa ñrma del compromiso y declara-
ción a que se refiere el punto 6. . .

8. Los comprendidos en el punto 6 de esta Orden pasarán a las
Escuelas o Centros, donde continuarán· su formaCIón militar y
marinera, realizando un curso para adquirir la aptitud para la que
han sido clasificados.

9. Los que no superen el curso de formación de Cabos
Segundos continuarán en la Armada prestando sus servicios como
marineros o soldados de Primera, por el tiempo que les quede de
compromiso con la Armada, en los buques, unidades o dependen
cias de la Jurisdicción o Zona Marítima solicitadas en sus instan
cias de ingreso, siguiendo las mismas vicisitudes que los buques o
umdades donde estuvieran embarcados.

Los que durante la realización del citado curso observen mala
conducta causarán baja en la Armada, serán pasaportados para sus
puntos de procedencia, y quedarán como matriculados navales
sujetos al servicio militar con su reemplazo, sirviéndoles de abono
el tiempo servido desde su incorporación al Cuartel de Instrucción
de Marineria o Centro de Instrucción de Infantería de Marina.

10. Superado con éxito dicho curso, serán nombrados Cabos
Segundos de Marineria o de !nfanteria de Marina de la aptitud
correspondiente.

11. Los que sean nombrados Cabos Segundos de Marinería o
de Infantería de .Marina, con la aptitud adquirida, pasarán destina
dos a los buques, unidades o dependencias de la Jurisdicción o
Zona Maritima interesadas en sus instancias de ingreso, quedando
ohligados a seguir las vicisitudes por las que pasen estos buques,
unidades o fracciones de la unidad en las que se hallen encúa
drados.

12. Una vez cumplido el compromiso con la Armada, los que
hayan alcanzado el empleo de Cabo Segundo de Marineria o de
Infantería de Marina, podrán obtener períodos sucesivos de reeo
ganche en dicho empleo, por la duración y en las condiciones que
establezca este Cuartel General de la Armada..

Madrid, 16 de septiembre de 1985.-P. D., el Contraalmirante,
Director de Enseñanza Naval, Fernando Martín Ivorra.

Anverso

Póliza
~

25 pesetas

Excmo. Sr.:

.. , de años
(Nombno y apelhdos)

de edad, cuyos datos personales-especifica al dorso, a V. E. expone:

Que anunciada convocatoria para cubrir plazas de Marineria y
de Infantería de Marina del Voluntariado Normal de la Armada. y
creyendo reunir las condiciones en ella determinadas, según acre
dita la documentación que acompaña, recurre a V. E. eo

SUPLICA: Que se le conceda su ingreso como Voluntario Normal
. de Marinería o de Infantería de Marina (táchese lo que

no proceda), indicando a continuación el orden de
pretérencia de las distintas aptitudes y Zonas o Juri:i
dicción que solicita:
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Gracia que espera alcanzar de V. E., cuya vida guarde Dios
muchos años.

Aptitudes

l. .. _ .

2.

3.

Zonas o Jurisdicciones

l. . ..

2.

3 .

AUTORlZAClON PATERNA

Don , con docUmento nacional de identidad número ,
natural de , provincia de , nacido el de de
19 , con domicilio en , provincia de , calle ,
número ........, hace constar por la presente que:

AUTORIZA a su hijo ........, de ........ años de edad, para ingresar
en la Artnada como especialista.

._..... a ...... de ........ de 198.....

(Firma del padrel

................................." .. de (Fi;;;¡¡r..... de 19 .

EXCMO. SR. DIRECTOR DE ENSEÑANZA NAVAL-CUAR
TEL GENERÁL DE LA ARMADA.-MONTALBAN, 2.
28014 MADRID.

Reverso

DOCUMENTAClON QUE SE ACOMPAÑA

Autorización paterna.
Cenificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.
Declaración formal del interesado sobre las circuns~ias que

en el modelo adjunto se indican. •
Tres fotografias iguales, tamaño carné, con el. nombre y apelli

dos al dorso.
Cuadro de datos personales.
Fotocopia del título de Graduado Escolar o de Técnico Auxiliar

u otro titulo similar o superior, y cualquier otro documento que el
solicitante considere conveniente para constancia de sus méritos.
De tener en trámite la expedición del título. remitirá fotocopia de
haber abonado los derechos para su expedición.

Fotocopia del documento nacional de identidad.

DECLARACION FORMAL

Don , ,
con documento nacional de identidad número ,
natural de , provincia de .
nacido el de de 19 .

~~~ :~nriciii~..~~ ..::::::::::::::::::::::::: :..~~..::::::::;::::::::::::::::::::::::::::::::::
calle número .
declaro bajo mi responsabilidad:

Que no me encuentro alistado en los Ejércitos de Tierra o Aire.
Que no he causado baja en la Armada como Voluntario

Normal, quedando sujeto al servicio militar con mi reem·
plazo.

Que no padezco enfermedad contaSiosa ni inutilidad fisiea
manifiesta, siendo mi talla metros.

(1) Que mi estado civil es: soltero
viudo sin hijos
separado o divorciado sin hijos.

(2) Que pertenezco a la inscripción marítima del Distrito
de figurando
inscrito al folio número ..

......................... a de de 198 ..
(Firma del interesado)

(ll Subriyest lo que no correspon.do:;,
(2) Sólo para 11» mscntos en Manna



DATOS PERSONALES

1.- D.N.I. 2.- PRIMER APELLIDO 1.- SEOUNDO APELLIDO 4.- NOMBRE

I I I I I 1 I . ,

6.- NOMBRE PADRE 8.- NOMBRE MADRE 17.- F~f:.HA.,!4~CIf~l~NTD a.- AYUNTAMIENTO DE NACIMIENTU

I I I I I

lD.- PROVINCIA DE NACII4IENTO 11.- PAIS DE NACIMIENTO

rtI"
12.- AYUNTAMIENTO DE RESIDENCIA 113.- WG7\R [$ RESIDF.N:IA

I .
I

14.- PROVINCIA DE RESIOENCIAlPAIS 16.- DOMICILIO 111.~.P. r·- TELEFONO
"""pl... I n6m. I pilO ,letra .

• • • , • • • • • I ,'. • • • ¡ I ••• I I • I I I , I I

19.- ESTADO CIVIL r¡¡j 20.- NUM. HIJOS f::1 21.- Núm. hormono.

'mi
22.- Afto .n~l.nto 23.- IlIIC,ito .n Mmlcull N...Ien: 24.- Núm. d••lírtemi.nto 25.- PROCEDENCIA ...21.- FtdlI de 111I11IO en l. Amldl 27,- RECLUTAMIENTO

~
dll "'. Ifto l;tl volunL1r~IO florz.

-'t., I I I I I I
21.- ESTUDIOS REALIZADOS. (MARQUE UNA CRUZ SOLO EN EL CURSO MAS ELEVADO SUPERADO TOTALMENTEI

NIlII! E.G.I. It"EGI 11i 11'EllB I~: 10EGI ~~ 4uEGB I 1:4 5uEGBI t"16oEGBI t'$!I7"EGB I 11WEGB 1
NIwII F.P. IOFPI ·t· ZOFPl Off 10 m ~j ZOFP2 1 11~ 10FP31 k'q ZOFP3j I~J SI conlist6 en ... IInll lll.- 1I111l1 di FomlCl6n Prol."nll CU/'JidL

;;.;¡
lIiIIl.11 RIIIlI d. F.P. ~NivII B.U.P. I°BU' ~. 2"BuP 1: 30 BUP ~í . :;~$:.

Nivel C.O.U. y C.A.U. COU ~, CAU ir Si cont...6 en .... Ir_
Nivel alUdior MldlorlSupll', 10 ~ IZO I~ 3U m 4

U 1 1~15u I I'I'~ I ~I 1111II1. la Ce".. cunldl 3D...., CARRERA MEDIAlSUPEIlIOR CURSADA

fki
31.- IDIOMAS FIIIIC" . Inglés "',rroAn ..

Hllllo Em El; ·BE El El El El El,_o.

Tllduzco '''V-."

32.- PERMISO DE CONDUCIR I~~.- ¡;tIlTl~ICADO DE TRAC'IU~"II"

r No tengO I f:l!-l 1Al J 1;,t:J ¡Al! ~\~ B I~J CI ri~1 I O I)J I El ~ SI ~m rNol 0lJ.;.:
34.- SE PRESENTA PARA: 36.- ESPECIALIDAD PREFERIDA 36.- ¿Tr.b.jlll...,ta di p_t_? 37.- ¿EN QUE ACTIVIDAD?

~IM.rino,l. I ~n Int'. Morlno [t [f Isr / L~ /NoI t,,;.¡

31.- ¿CON QUE CATEGORIA PRO~ESIONAU 39.-: SUELDO MENSU~ 4D.- ¿VIVE SU PADRE? 141.- ¿VIVE SU MADRE 42.- Pfol.ri6n del pedr. lActivldld y tltlgOr r.l.
/SI I Ji; 'INo ~'~1 /SI I 1m No/ IU

43.- SITUACION LABORAL DEL 'PADRE . o . o' 44.- PRDFESION DE LA MADRE E I~~~IR';

rActivo Tm rJubilado /;J1 IPIro r ..iR.> ~ " ~ . .
45.- ¿SABE NADAR? 46.- llJtulo dllOco,ristI? 47.- Grupo ungurneo 48.- LA PRESENTE CONVOCATORIA ES PARA:

I sr¡ rmlSJI /Sil ~JJ IN~ lOO ~ I VOIUfltoriOl ErpllcllnrtN I I Volunllrlor NOI"'''. I 11I r VolunllllOl Cruz Roj. r li3
(PlII ,el"_ .st. hotl .... 1.lnltrUcclonllqllI ligo,," " dono)

~
~

i
N
oc

¡.
¡f--.ooc.....

g
:1
C:.
¡:l'
N......
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Po"" .. EOIIdo CMI.
......... núm.. do hll" que_. SI no tlono nintuno. ponp "lI'.
Ponp" ..úm.... di hlrm.nDl qU'lOn 1ft .. lomlll•• lncluv6ndOll uotod.
Contlltlllllo 01111' inlCritlllft'l. M.trlculo Nm!.Po... oloñ. d••IIstomllftto.
Co_ 11110 si atj in",rito.n l. M.trl..l. N...1. Po"," lo Comllldlftci•• Ayudllltl. do Morin•.
Contllltl 061. 11 atj in",rito on lo M.tilcul. Nml. PonV' ti Númoro do Alill.mionto.
Contlll. 0610 si lit' .n IiI. on l. Armld. como Voluntorio Normol o Voluntorio do l. Cruz R.j•.
Cont_ 0610 11111' on IiI.. on l. Arm.d•. Pongo l. I..h. do pr..ntICi6n on 01 Cuortel/C.ntro di Inllrucei6n, com••n l. instruccl6n nú-.. 7.'
Cante.te 1610 sí nt' In fil. In •• Armad•. Ponga un upl (X~ In l. Clsilll correspondiente. según proceda del Reclut.miento Voluntlrio o Forzoso.
Pc:np un Ispa IX) In l. casilla cor'lspondi.ntt .. curso mú .llVIdo aprobado tOblm.ntt. eSollm.nt. debe pon... un ISP.).
Contlst. 061. si pUlO ....... 1ft l. Iln•• c.".....ndiento.1 NiVlI F.P.IFormlCi6n P,ollSion.U. P.ngol. Rom. d. FormICi6n Pr.loIIonolcuroodo.
Contlll' 0610 .. pulO oIlS¡l' .n l. IIn•• c.,,_ndilftto.1 Nivel di Estudio, Modio, o Sup..i.r... Ponpl. C."... d. Grodo Modio o Suporl.r ..roed••
Pongo un .... 11 ""corrospondionll .1 nivell"""bl." • "trlduzc.·' y.' idi.m•. Pongo .1 n.mbro del idi.m. Si n. conllo 1ft ,. cOlin•• Ponp _ llICISito.
Pongo un _ • lo ... collll. corroop.ndilfttos.1os CIlIlO,r. d. p","loo d. c.nducir quo p..... Si no p.... ningún permito ponp .11S¡l0 1ft 10_ .
Pongo un..,o (XI .. lo cooillo ",r'o'....... IOgún tInp o no Cortilicodo d. TrICtorill•.
Ponga un eX) In .1 cuilll cormpondiente, "Iún _ prlllntl pa,. ingmar en M.rin... '. o IR Inf.t.rla de· Merin•.
Po"" lo E loIidld prol..ld. por ustod. d. Morin..r•• do Inlont..I. d. Marin•.
Po"" un ..a (X) .n l. clllll••'sfH D o" IlgÚn corrllponda I al tIlO.

Contato 061. 01 1ft l....111. 36 PUlO spo 1ft ·sr·. Pong••1treb.j. que ro.IlZlb•.
Contlll' 0610 11 1ft l. c.m. 36 puso .11S¡l••n ·V·. Pong. l...l"ll.rla pr.lesion.1 c.n que d...mp.~.b.... Ir.b.j•.
Contll!t sólo si en .. casill. 36 PUID ti lIPa In ",r', Ponga .Isu.ldo menlU.I, en pe.tu, que r.cib ra por su trabajo.
Po... un ..... (X) on l. c"lI. corresp.ndilnt•.
Ponga un IIPI eX) 1ft la tuilt. torraspondienta.
Po,.. 11 profesión (lCtividad mliz.d. y Cltegorl. praf.llon.n de su p.dre {aunque hubierl fallecido o actu.lmente 11 encontr.. Jubilado o .. pero).
Ponge un up, en l. casill. corr.spondient•. Q.j. In blanco .st. r.cuadro, si • 'a pregunte 40 contestó "No".
Pongo" IClivldld • quo .. dodic... m.d".
Pong. un (Xl 1ft l. e..n. cO"lS¡londionll.
P.ngo un IX),1ft ,. 011111. corresp.ndionto.
P.ngo .. grupo lI..uln•• y FI<l.r Rh.
P.ngo un upo (XI.n l. cuill. c."""andllftto.

EJEMPLO: JOSE OE LA MAZA Y GONZALE!7.. pondri:
2.- MAZA Y .3.- GONZALEZ 4.- JOSE OE LA

81
62

.110
10
03

21
03

- 11 do oc"'.ro d. 1961: lO pondr'
- 3 d. morz. do 1962: lO p.ridr'

~ el númoro dol Documlfttll NICI...I do Idtntldld. pon~o un núm.. 1ft codo ...nlo.
loo portl..l.. quo prICod.n 01 1-.,oIIld., lO pond..... continulCi6ft d.1 nombro.
loo portlcul.. quo .......... 01 2° ,,0I11d•• lO p.ndr'n ocontinuICi6n dol l· .,.lIid•.
Po"," .. _bro do pill.
Ponp 01 n.mbro do pilo do .. plldro.
Ponp 01 nombro di pilo di .. mldro.
Ponp .. loch. do nIClmiontll dol oIguionto mod.: EJEMPLOS:
Ponlll .. Ayuntomitntll do _imilnto.

INSTRUCCIONES

1.
2.-
3.-'
4.-
5.
6.-
7.-
B.
B.

10.- ......... p_1o do _Im....to.
11.- Po"'" .. "",. eh naclmlonto.
12.- Po"," al Ayun..m....to eh midtnc:1I.
13.- Lugar de residencia.
14.- Po"'" .. provtnc¡, do r.idonci. (o 01 por. do rosldondo.1I r"d. 1ft .I ••tronjlrol.
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Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 17 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

Servicios, José Luis Blanco sevilla.
Ilmo. Sr. Director general de servicios.

limo. Sr.: De acuerdo con las bases de la convocatoria para
proveer ocho plazas de Analista Funcional de lnfonnática en el
Centro de Proceso de Datos, y en el Centro lnfonnático del
Presupuesto y del PIan, se señala lo' siguiente:

La composición del Orglmo de selección y las listas de admiti
dos se hallan expuestas en los tablones de anuncios del Ministerio
de Economía y Hacienda (calle Alcalá. numero 9, y paseo de la
Castellana, número 162), asimismo en' el Centro de Proceso de
Datos (calle Josefa Valcárcel. número 46), y Centro lnfonnático del
Presupuesto y del Plan (calle A1beno A1cocer, número 2), en
Madrid.

Asimismo, se señala el próximo día 7 de octubre, a las diec'isiete
horas, para el inicio dé las pruebas selectivas en el paseo de la
Castellana, número 162, de Madrid.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

20148 RESOLUCION de 17 de septiembre de 1985, de la
Subsecretaria, por la que se hace pública la'lista de
aspirantes admitidos y excluidos y se señala día y hora
de las pruebas selectivas para la provisión de una
plaza de Delineante en la Dirección General de Gastos
de Personal.

limo. Sr.: De acuerdo con las bases de la convocatoria para
proveer una plaza de Delineante en la Dirección General de Gastos
de Personal. se señala lo siguiente:

La composición del Organo de selección' y las listas.de admiti
dos se hallan expuestas en los tablones de anuncios del Ministerio
de Economía y Hacienda (calle Alcalá. numero 9, y paseo de la
Castellana, número 162), asimismo en la Dirección General de
Gastos de Personal (A1beno Alcacer, número 2), en Madrid.

Asimismo se señala el próximo día 4de octubre, a las diecisiete
horas, para el inicio de las pruebas selectivas en el paseo de la
Castellana, número 162, de Madrid.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 17 de septiembre de I 985.-P. D., el Director general de

Servicios, Jos~ Luis Blanco Sevilla.
Ilmo. Sr. Director general de servICIOS.

20149 RESOLUCION de 17 de septiembre de 1985. de la
Subsecretaria. por la que se hace pública la lista de
aspirantes admitidos y se señala día y hora de las
prueÚQS selectivas para la provisión de ocho plazas de
Analista Funcional de Informática en el Centro de
Proceso de Datos y en el Centro l1l/ormático del
Presupuesto y del Plan.


